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El Manual de Convivencia es un documento que hace 
parte del Proyecto Educativo Institucional de un colegio y 

contiene el conjunto de principios, normas, 
procedimientos, acuerdos, y demás aspectos que 

regulan y hacen posible la convivencia de los miembros 
de una institución educativa.

¿CUAL ES LA FUNCIÓN DEL MANUAL 
DE CONVIVENCIA ESCOLAR?
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Los sectores en patios del colegio para 
esparcimiento son los siguientes:

 
Patio 1: Prekínder y Kínder
Patio 2: Primero y segundo
Patio 3: Tercero y Cuarto
Patio 4: Quinto a Octavo

 

NUESTROS PATIOS PARA RECREOS



¿Qué no se puede hacer durante 
los recreos?

Retirar alumnos: El retiro de alumnos debe ser antes o 
después de los periodos de recreo (9:30 - 9:45 y 11:15 - 11:30)  y 
almuerzo (13:00 a 13:45) . Los retiros antes del termino de la 
jornada escolar solo pueden ser hasta las 14:30 hrs pasada esa 
hora solo se entregarán los alumnos a partir de las 15:15 en el 
horario de salida normal. 

Entrega de materiales, útiles o colaciones: La recepción de 
cualquier elemento de este tipo será solamente durante el 
primer bloque de clases hasta las 9:30 de la mañana.

Durante los periodos de recreo y almuerzo los alumnos se 
encuentran fuera de las salas de clases y es por esta razón que 
durante este periodo no se puede:



NUESTRO UNIFORME ESCOLAR

Buzo color gris con verde.
Falda short color gris.

Polera del colegio.
Zapatillas blancas

 

Varones
Buzo color gris con 

verde.          
Polera del colegio.
Zapatillas blancas 

Damas



No se puede utilizar 
polerones o chaquetas 

que no posean los colores 
del establecimiento o con 

logos.

ESTAS SON 
ALGUNAS DE 
NUESTRAS NORMAS 
FUNDAMENTALES 
CON RESPECTO AL 
UNIFORME ESCOLAR

El uso de jockey o gorros 
dentro del aula no esta 
permitido, estos están 

permitidos en los horarios de 
recreo y salidas a terreno.

El pantalón debe ser usado a 
partir de la cintura y no más 

abajo de eso, tampoco puede 
ser arremangado o usarse 

estilo pitillo.

El uso de maquillaje debe 
ser natural, uñas pintadas 
con color natural y con un 
largo moderado que NO 

supere los 2 mm.

No esta permitido el  uso de 
aros llamativos, collares, 

pulseras, piercing y ningún 
otro accesorio extravagante en 

el cuerpo.

El cabello de los estudiantes debe 
estar sin tinturas, limpio y peinado. 

Deberán tomarse el pelo con un cole, 
traba o pinche y que su rostro sea 

visible.
 

Todas las normas con respecto a nuestro
uniforme están actualizadas según las
modificaciones de la Superintendencia escolar.



Las inasistencias del alumno debe ser justificadas
personalmente o por escrito por el apoderado oportunamente
al día siguiente de ocurrida la falta.

La asistencia a clases
Los alumnos y alumnas deben asistir diariamente a clases,
respetando la hora de llegada.

Se establece como mínimo de asistencia el 85% del total de las
clases realizadas.

En caso de enfermedad, deberá presentar certificado médico
que lo acredite de manera presencial.

Las excusas deben ser presentadas dentro del primer período
de clases y entregado a la encargada de Convivencia Escolar.

La inasistencia a pruebas: Deberá ser justificada personalmente
por el apoderado con el certificado correspondiente en un plazo
no mayor a 48 Hrs. Realizado e informado a la encargada de
Convivencia Escolar de manera presencial.

Los atrasos reiterados sin justificación serán registrados en la
hoja de vida del estudiante y si prosigue la acción se realizará
citación al apoderado.



DEBERES Y RESPONSABILIDADES DE 
ESTUDIANTES

Guardar silencio y prestar atención 
durante las explicaciones que el 

profesor (a) realiza en clases.
 

Hacer un correcto uso del agua 
potable y luz eléctrica del 

establecimiento.
 

En el establecimiento los alumnos 
deben salir de las salas de clases 

durante los recreos con el 
propósito de ventilarlas. 

 
 

Cuidar y mantener el aseo y ornato 
del aula de clases y del Colegio en 

general.
 

En horario de clases los 
estudiantes serán autorizados para 
ir a los servicios higiénicos solo en 

situaciones excepcionales
 

Mantener un vocabulario formal 
acorde al contexto del colegio y 
evitar groserías, apodos y otros 

que perjudiquen la sana 
convivencia escolar evitando tratos 

bruscos y descorteses.



Celulares

Notebooks o computadores 
portatiles

Tablets

Reproductores de 
música

Audífonos

ELEMENTOS QUE NO ESTAN AUTORIZADOS 
DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO

Es importante recordar que el colegio no se hace
responsable de la perdida o el daño de ninguno
de estos elementos si son traídos infringiendo las
normas ya establecidas. En el caso de los
dispositivos móviles (celulares) si es sorprendido su
uso dentro del colegio será requisado y este
deberá ser retirado solo por el apoderado y se
aplicará la negativa correspondiente.



Aprender a convivir es un aprendizaje en sí mismo que sirve,
además, para mejorar y potenciar los aprendizajes académicos.
Un ambiente y un clima de seguridad aportan al alumnado un
factor de calidad que es imprescindible para construir un
proyecto de desarrollo personal integral.

COMPORTAMIENTO DENTRO DEL 
ESTABLECIMIENTO ESCOLAR



Algunas faltas graves
1. Conductas agresivas de hecho o de palabra que atenten contra la 
integridad física y moral de los alumnos, del personal y de los 
docentes.
2. Adulteración de documentos públicos (libro de clases, libreta de 
notas, comunicaciones o firma del apoderado. etc 
3. Apropiación indebida de especies.
4. Provocar, incentivar o crear hostigamiento, como Bullying o 
cyberbullying.
5. Consumo de cigarrillos, portar armas, etc.
6. Tráfico y/o Consumo de drogas o alcohol.
7. Tomar fotografías, grabar o filmar sin consentimiento de directivos- 
docentes, profesores, administrativos, técnicos, alumnos (as) y/o 
apoderados (a).
 8. Salida del colegio sin autorización (fuga).
 9. Dar mal uso a los equipos tecnológicos del aula de clases (televisor, 
computador, equipo de amplificación, etc.)



1: Anotación al libro de clases y a la carpeta personal del alumno o alumna.
2: Ante la reiteración de contravenciones al reglamento y ante reiteradas faltas a la disciplina y 
buena convivencia, se sugerirá que el alumno/a sea retirado/a a las 13:30 Hrs. después de haber 
almorzado (si es el caso). Citación escrita o llamado telefónico al apoderado para ponerlo en 
conocimiento del hecho.
3: Se realizarán derivaciones a centros externos (Cesfam, OPD, Juzgado de Familia, entre otros) 
para trabajar la/s conducta/s con el fin de mejorar y corregir la disciplina del alumno/a. También 
deberán asistir a talleres con el equipo psicosocial del colegio. 
4: Suspensión de clases de uno a tres días. Esta medida tiene por objeto crear la instancia para 
que el apoderado y alumno puedan conversar y reflexionar acerca de los motivos que están 
provocando dicha conducta negativa en el niño o niña y del beneficio que conllevará mejorarla.
5: Ante faltas reiteradas, especialmente de agresión a sus compañeros, se solicitará al apoderado 
que el/la estudiante solamente venga a rendir pruebas y exámenes previa entrega de 
calendarización, guías y material proporcionado por el/la docente. Esta aplicación deberá ser 
refrendada por el psicólogo/a y encargado de convivencia escolar cuando el caso lo amerite o el 
o la estudiante se constituya en un riesgo para la integridad física de alguno de los miembros de
la comunidad escolar.
6: El colegio solicitará apoyo de los Supervisores del Ministerio de Educación para mediar y 
resolver conflictos.

Sanciones



El colegio Mosaicos es una comunidad escolar que
busca la formación integral del educando en conjunto
con el núcleo familiar. Por lo tanto, dentro de sus
objetivos educacionales también se considera el hacer
participar activamente a la familia en la formación de
los valores y la búsqueda de inculcar la responsabilidad
del educando para consigo y también para la
comunidad.

Padres y apoderados



Asistir a reuniones de apoderados y/o justificar inasistencias.
Asistir a citaciones realizadas por cualquier entidad del colegio y/o justificar
inasistencias.
Mantener actualizada la ficha de datos del alumno y comunicar cambios en
esta.
Informar el contexto familiar o situación personal que pueda afectar el
proceso de enseñanza y aprendizaje del alumno.
Contestar los números de teléfono dados en la ficha del alumno.
Retirar y entregar al alumno en los horarios establecidos para estas acciones.
Hacer uso de la aplicación Appoderado para seguir el avance pedagógico y
conductual de su hijo/a.
Conocer, colaborar y respetar  el manual de Convivencia escolar del
establecimiento.

Los padres y apoderados juegan un rol fundamental en el proceso de enseñanza
y aprendizaje y deben cumplir con sus deberes propiamente tales con este cargo
que son:

Deberes de padres y apoderados



Una sana convivencia escolar permite en los
estudiantes, mejores aprendizajes dentro y
fuera del aula, ya que la adquisición de
habilidades sociales es tan importante como la
adquisición de aprendizajes.

EN MOSAICOS



www.colegiomosaicos.cl

/colegiomosaicos

582264737

Barros Aarana 2498

NUESTROS
CANALES DE
COMUNICACIÓN


